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Ooldin,®, ©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gaceta del 15 de Diciembre.

PTísidencia del Consejo de Ministros.

Según los portes telegráficos 
recibidos ayer, SS. MM. y AA. 
continuaban perfeclamcnlc en su 
importante salud, y siendo obje 
to constante de las más delicadas 
atenciones, tanto por parle de 
los Soberanos y Personas Reales 
del vecino reino, como del pueblo 
lusitano.

La despedida y salida de sus 
majestades de aquella córte ha 
correspondido iiiagniíicamcnle á 
los continuados obsequios y aten
ciones de la marcha y de la en
trada y permanencia en Lisboa.

Por efecto do' dllo, la salida de 
nuestros Soberanos, que estaba 
anunciada para la una de la tarde, 
no tuvo lugar hasta la hora de 
las cinco.

El Rey D. Luis, el Rey D. Fer
nando y el Infante t). Augusto 
acompañaron á SS. MíJ. y A A. 
hasta la estación^ en la cual espe
raban los Ministros y todos los al
tos funcionários: I.a muchedum
bre era también inmensa, y el 
momento de arrancar el tren Real 
para España protlujo la más os
tensible emoción en cuantos lo 
presenciaron SS.' MM. y AA. de- 
liian pernoctaren Badajoz.

GOBSEnNO
-u, I ' vi -h. : r ! u ■ • - i • i ,DE LA

nrovmcia de Zaragoza.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 1G del ac
tual á las 6 y 55 minutos de la 

tardo me dirige el lelégrama si
guiente: . ,
c «SS. MM.yAA. lian regresa
do felizmente desuviage á Por
tugal. El recibimiento que han 
tenido en Madrid ha sido verda
deramente entusiasta. Su cnthida 
en la Capital de. la monarquía se 
ha verilicado entre numerosas, 
repelidas y espontáneas maniles- 
taciones de amor al Trono y á la 
Reina. Los vivas que comenza
ron al divisarse la locomotora des
de la Estación, no kan cesado has
ta que SS. MM. llegaron á Pala
cio. Las tropas de la guarnición 
han estado formadas en la carre
ra: un gentío inmenso ocupaba 
lodos los punios por que habia de 
pasar la regia comitiva, y de lo
dos han partido saludos afectuo
sos á los augustos viageros.=La 
tranquilidad es completa en toda 
España.=E1 Sr. Ministro de Ne
gocios eslrangeros de Portugal ha 
podido formar una idea exacta 
del cariño respetuoso que á su 
Reina profesa el [lucblo de Ma
drid.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial.para co
nocimiento de los habitantes de, 
esta provincia. Zaragoza 18 de Di- 
ciembró de 1866.—Antonio de 
Candalija. ;
-ov r, 91) oiyífUJil 19b nvcif**)

Circúlar.

ELECCIONES
DE DÍPUTADOS PROVINCIALES.

rdu; . ; • i- '' /< iq ■ bd
El Excmo. Sr. Ministro de la

Gobernación me dice con feche 9 
del aclual lo siguienle:
. «Enterada la Reina ^q. D. g ), 
de la comunicación de V. S. fe

cha 29 de Noviembre último en 
la (pie participa no haber habido 
elección do Mmutadps provin
ciales en el partido de Ateca por 
no cojicurrir elector alguno ni 
aun para formar la mesa interina; 
S M. ha tenido á bien disponer 
que convoque V. S. á nueva ('lec
ción en el plazo de veinte dias. 
De Real orden lo comunicp á 
V. S. para ios efectos correspon- 
d ion les.» ■

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
publicidad. .

Al propio tiempo he resuello 
prevenir á los Sres. Alcaides de 
los pueblos que pertenecen al par
tido judicial de Ateca, hagan sa
ber á sus respectivos administra
dos, que debiendo tener lugar la 
elección de los dos Diputados 
provinciales que corresponden al 
diado partido, en los dias 6, 7, 
8 y 9 del próximo Emero, fijén 
en los sitios de costumbre la lisia 
de los electores que tienen dere
cho á lomar parle en la votación, 
así de la mesa olecloraL que es 
el día 6, como para la del nom
bramiento de Diputado que lo serú. 
cu el 7, 8 y 9 haciendo §aber á 
sus elecloros que el local donde 
han de concuri’H' á emitir su voto 
es la casa consislorial de la villa 
de Ateca. _

(mino esta elección [debe veri
ficarse conforme al método que 
establece la Ley electoral para Di
putados á Corles, y hallándose 
ajustado á sus proscripciones el 
Reglamento' publisado en 22 de 
Octubre último para llevar á 
efecto la Ley de Gobierno y Ad
ministración de las provincias, he 
dispuesto se publique á continua

ción el capítulo 5.° que expresa 
el modo de hacer las elecciones, 
á fin de que tenga puntual obser
vancia cuanto en el mismo so 
manda.

De quedar enterados del con
tenido de esta Circular, así como 
de haber expuesto al público la 
lisia de los electores y hecho sa
ber á estos, porcl medio que ten
ga mayor publicidad los días de
signados para la elección y el lo
cal donde á de tenor efeclo, me 
darán aviso los Sres. Alcaldes de 
los pueblos pertenecientes al par
tido de Ateca. . ,

Zaragoza Diciembre de 1866.

CAPITULO IH.

Modo de hacer las elecciones.

yírt. 98. F.I Real decreto de con
vocatoria para la elección general 
de Diputados provinciales'precederá 
por lp menos en treinla dias á aquel 
del mes de Noviembre en que hayan 
de dar principio dichas elecciones en 
la Península ó Islas Baleares, y cua
renta á aquel en que hayan de co
menzar en Canarias. • *

Á'rl. 99. Para cumplir lo preve- 
«idó en el párrafo segundo de! arti
culo 28 de la ley, remitirán los Go
bernadores ejemplares de las lista» 
electorales de Diputados á Cortes, 
tan luego como se ultimen, á todós 
los pueblos de los respectivos parti
dos judiciales y á las autoridades lo
cales de los mismos.

Art. 100. Los Gobernadores, lo 
dias antes del señalado para dar 
principio á las elecciones generales 
ó parciales de Diputados provincia
les, adoptarán las disposiciones opor
tunas para que se expendan y publi
quen en lodos los pueblos las listas 
á que se refiere el articulo anterior.

Art. l'il. Los Gobernadores,, 
oyendo á los Ayuntamientos de los 

1 pueblos cabezas de partido judicial.
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votación para constituirla defuytiva- 
mente.

Cada elector entregará al Presi- 
d ule una papeleta, que podrá llevar 
escrita ó escribir en el acto, en la 
cual se designarán dos electores pa
ra Secretarios escrutadores El Pre
sidente depositará la papeleta eq la 
urna á presencia del mismo elector, 

■ cuyo nombre y domicilio se anularan 
en una lista numeradu

I sti votación se cerrará á la una 
de la tarde y no altes ni después.

Art. "108* Cerrada la votación, 
hará la mesa interina el escrutinio, 
leyendo el Presidente en alta voz las 
papiLtas, y confrontando los Secre
tarios escrutadores el número de 
ellas con el de los votantes anotados 
en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho pa
ra confrontar las papeletas si tuvie
ren duda sobre el resultado del es
crutinio. ,

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido 
á. su favor mayor número do votos

Estos Socreíariosí con él Presiden
te de la mesa interina, constituirán 
la definitiva.

Art. 109. Si por resultado deles - 
crutinio no saliese elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutado-. 
res, el Presidente y los elegidos nom
brarán de entre los electores presen
tes los qué fallen para completar la 
mesa. En Caso de enqiate decidirá la 
suerte.

Art. 110. Al dia siguiente, a las 
nue^e dé la mañana, bajo la dirección 
de la mesa delinilivamenlo conslilui- 
da, comenzara la votación para ele
gir lós Diputados proxinciales, y esta 
durará hasta la una de la lardo •

Art. 111. Cada elector volará al 
Diputado ó Diputados que correspon
dan al partido.

Art. 112. La votación será secre
ta. Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta en papel blanco, 
en la cual llevará escrito ó escribirá 
en el aqlo por si ó por medio de otro 
elector los nombres de los candidatos 
á quienes dé su voto. El Presidente 
depositará la papeleta doblada en la 
urna a presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotaran 
en una lista numerada.

,Art. 113. A launa en punto de 
la tarde el Presidente declara en alta 
voz cerrada la votación del día. Ac
to continuóse procederá al escruti
nio, leyendo el Prcsidenteen altavoz 
las papeletas que eslraerán de la ur
na, cuyo número confrontarán los Se
cretarios escrutadores con el de los 
electores volantes anotados en las 
listas numeradas del dia.

Art. 114. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las no inteligi
bles y las que no contengan nombres 
propios de personas. Cuando alguna 
papeleta contenga mayor número de 
nombres, que el de los Diputados pro
vinciales que corresponda elegir al 
partido, solo valdrá el voto para los 
que completen este número por el or
den en que estén escritos; y si no fue
re posible determinar este Orden, se
rá nulo el voto.

designarán bajo su responsabilidad 
los «(ÍiUc im mas adecuados en ellos 
para los colegios electorales. Esta 
designación se publicara en los Bo
letines oficiales de las provincias., y 
se hará notoria en la forma ordinaria 
en todos los pueblos interesados en 
la elección, diez dias por lo menos 
antes del señalado para dar princi
pio a la elección.

Aid. 102; La elección se hará ba
jo la presí ¡encía de uno de los cinco 
electores inayores contribuyentes de 
la sección, (pie se designaran en la 
forma que prescribe el artículo si
guiente, y en su defecto por el Alcal
de del pueblo cabeza peí partido, 
asociado de cuatro Secretarios es
crutadores. elegidos directamente 
por los electores; quienes constitui
rán con el Presidente la mesa elec
toral

Art. 103 Tres dias antes de la 
elección, á las doce de la mañana y 
en el local designado, se constituirá 
en sesión pública la comisión inspec
tora del censo electoral bajo la pre
sidencia del Alcalde ó Temieule, pa
ra declarar con presencia de- los li
bros del registro el éíeclór á quien 

• corresponda la presidencia de la me
sa electoral.

Al efecto se formará una lista de 
los cinco electores, mayores contribu
yentes del partido que sepan escribir 
por orden numérico dq las cuotas que 
cada uno pague;' y si hubiere dos o 
masque paguen cuotas iguales á las 
del último, serán preferidos los de 
mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edad, dispondrá el Alcalde ó Tenien
te que se presenten las partidas de 
bautismo debidamente legalizadas. 
Estos documentos se unirán al acta, 
y ios que no lo presentaren no ten
drán derecho de hacer reclamación al
guna. . .

Será proclamado Presidente del 
colegio electoral el primero de la lis
ta, y en su defecto el que le siga en 
orden, y se e mumicará su nombra
miento a los cinco interesados. Dees- 
la sesión se levantará acta, que se 
unirá á su tiempo á las demás de las 
operaciones sucesivas dé la elección

Art. 104. El primer día de elec
ción se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en el local prefi
jado, presididos por el que resulte 
proclamado al efecto, con arreglo al 
arlículo anterior Si este no se ha- 
Uaie presente, presidirá el que le si
ga en la lista por el orden estable
cido en el mismo arlículo, y en de
fecto de lodos presidirá el Alcalde ó 
el que haga sus veces.

Art 193. Si la mesa se constitu
yere bajo la presidencia del Alcalde, 
no podrá después reclamar por nin
gún motivo la presidencia ninguno 
de los cinco electores inayores con
tribuyentes que no se hubieren halla
do presentes al instalarse el colegio 
electo raf

Art. 106. Acto continuo se aso
ciarán al Presidente en calidad de 
Secretarios escrutadores interinos 
cuatro electores que serán los dos 
mas ancianos y los dos mas jóvenes 
de entre los presentes.

En caso de duda el presidente de
cidirá de plano en vista,de las parti
das de bautismo que se presentaren, 
y estas se unirán al acia.

Art, 107. Formada asi la mesa
interina, cómeñzaéá en seguida la

Art f167 Terminado el escruri- i 
linio, el Presidento anunciará en alta 
voz su resultado según las notas que 
habrán tomado los Secretarios escru
tadores del número de papeletas es
crutadas, del de vo'os que haya ob
tenido cada uno de los candidatos y 
del de loseleclcras qul hubieren lo
mado parte en la votación del dia

Art. 117. En seguida se quema
rán, á presencia de los concurrentes^ 
las papeletas extraídas de la'urna-, 
poro no las que fueren objetodé duda 
o reclamación por parte de algún 
elector si este exigiere que se unan 
originales al acta, y que se archiven 
con ella para tenerlas á disposición 
de la Diputación en su dia.

Art. 118 Acto continuóse co
piarán y expondrán al público, a la 
puerta del colegio electoral, las lis
tas numeradas de los electores que 
hayan tomado parte en la vo'a don 
del dia, y el resúiSen los votos
que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán 
certificados y firmados por el l'resi- 
dente y Secretarios de la mesa elec
toral.

■ t.Anles de las nueve de la mañana 
del dia siguiente so enviará por ex
preso al Gobernador de la nrovincia, 
en pliego cerrado y sellado, una co
pia certificada en igual forma de am
bos documentos. El Gobernador, ha- 

•ciendo constar ante lodo la fecha y 
hora en que los reciba en el resguar
do que de su entrega dé al conduc
tor, los hará publicar lo más pronto 
posible en el Bolelin oficial de la 
provincia ó por snplemenl-) al mismo.

Art. 119. Concluúlas todas las 
operaciones anteriores, el Presiden
te y Secrelarius de la mesa extende
rán por duplicado y firmaran el acta 
de la sesicn del día, expresando en 
ella el número de electores que hay 
en el partido, el de los que hubiesen 
votado y el de los votos que hubiese 
obtenido cada candidato, y consig
nando sumariamente las reclamación 
nes y protestas que se hubiesen he
cho, en su caso, por los electores 
sobre la volocion y el escrulinio, y 
la- resoluciones motivadas qué.sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de 
la misma mesa, con los votos parti
culares, si los hubiere, de la minoría 
de sus individuos. Una de estas ac
tas, con los documentos originales á 
que en ella se haga referencia, se 
archivará en la Secretaría de la co
misión inspectora del censo electoral 
del partido; la otra se remitirá por 
conduelo del Alcalde en el correo 
más inmediato al Gobernador de la 
provincia en pliego cerrado y cerli- 
licado. en cuya cubierta certificarán 
también de su contenido dos de los 
Secretarios escrutadores, con el vis
to bueno dal Presidente de la mesa.

Art. 129. Si alguno de los candi
datos que hubieren obtenido votos en 
la elección del día, ó cualquiera elec
tor en su nombre, requiriese certifi
cación del número de electores vo
tantes y resúmenes de votos, se le da
rá sin demora por la mesa.

Art. 121. Si en el primer dia de 
la votación para la elección da Dipu
tados provinciales no hubiesen dado 
su voto todos los electores del partido 
á las nueve de la mañana del dia si
guiente, volverá á constituirse el co
legio electoral para continuarla pro
cediendo en ella y en escrulinio y de
más operaciones del acto con arre

glo á lo dispiicsto on los articulos que 
preceden.
Sitampoco en el segundo dia hubiesen 
dado su voto toáoslos electores conti
nuará del mismo modo la votación en 
el día siguiente, en el cual quedara 
definitivamente cerrada.

Art. 122. Las lisias y resúmenes 
de votos que habrán oslado expues
tas al público hasta 24 horas después 
de terminada la velación del úílimo 
dia. se depositarán originales con las 
actas en el archivo municipal a cargo 
de la comisión inspectora del-censo 
electoral del partido.

Art. 123. El Presidente de la mesa 
egercerá dentro del colegio electoral 
la autoridad exclusiva para conservar 
el orden, asegurar la liverlad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta ley. Las autoridades civiles 
podrán siiíembargo asistir también, y 
prestaran dentro y fuera del colegio 
al Presidente los auxi ios que este re
quiera.

Art. 124. Solo tendrán entrada 
en los colegios electorales los electo
res del partido, ademas de la Autori
dad civil y los auxiliares que el Pre
sidente requiera. La entrada del co
legio se conservara siempre libre y 
espédiia.

Arl.123. Nadie podrá entrar en 
el colegio con armas, palo ni bas
tón, a escepcion de los electores 
que por impedimenlo notorio tengan 
necesidad absoluta de apoyo para 
acercarse á la mesa; pero estos no po
drán permanecer dentro del local mas 
que el tiempo puramenle necesario. 
p^ra dar su voto El elector que in
fringiere este precepto, y advertido 
no se s»metiere á las órdenes del Pre
sidente, será espulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aque
lla elección. Las Autoridades podrán 
sin embargo usar dentro del colegio 
del bastón y demás insignias de su 
cargo.

' / 1 CAPITULO IV.
De los escrutinios generales.

Art. 126. A los cu ilro dias de ha
berse hecho la elección se i metalara la 
Junta de escruliniu general, que ve
rificará el de los votos dados en los 
dias de elección.

Art 127. El Juez de primera ins
tancia del partido presidirá con voto 

I la Junta de escrulinio general.
Los dos Secretarios escrutadores 

que hubieren obtenido respecliva- 
mente mayor y menor número de 
votos formarán con el Presidente la 
referida Junta.

Art. 128 Constituida la Junta á 
las diez de la mañana en el local des
tinado al efecto, y después de leerse 
las disposiciones de este capítulo, se 
dará principio al escrutinio, para lo 
cual el Presidente pondrá sobre la 
mesa las listas de votantes y resúme
nes de votos remitidas al Goberna
dor, con arreglo á los artículos 118 y 
119, cuyos documentos serán escru- 
piilosamento confrontados, y según 
su resultado serán proclamados en 
alta voz por el Presidente Diputados 
provinciales electos los candidatos 
que resultaren elegidos por la mayo- 

1 na de los votos emitidos en el par
tido. , ,

, En caso de empate entre dos ó más 
. candidatos decidirá la suerte.
| Art. 129. La Junta general de es

crutinio no podrá anular ningún acta 
ni voto-, sus atribuciones se limitarán 

l

Art. l ia. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leída por 
el i residente mostrase duda un elec
tor, tendrá este derecho á que se le 
permita examinarla por si mismo.
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3
á verificar sin discusión alguna el re
cuenta délos votos emitidos en el 
partido, ateniéndose estrictamen
te a los que resulten admitidos y 
compuialos por las resoluciones 
de las mesas electorales, según 
las actas de las respectivas volacio- 5 
nos; y si s-bre este recuento pudie
se ocurrir alguna duda ó cuestión, so 
pasará pi r lo que decida la mayoría 
absoluta de los individuos de la"mis- í 
ma Junta.

. Art. 130. De todo lo que ocur
riese en la Junta general de escruti
nio se extenderá por duplicado un ac
ta detalla la. que firmarán todos sus 
individuos. Uno de los ejemplares de 
esta acta se ren.itirá porconducto del 
Alcalde al Gobernador; el otro será 
depositado en el archivo del Avunta- 
mienlo.

Art. 151. De esta acta se expe
dirán tantas certificaciones parcia
les corno sea el número de Diputa
dos provinciales electos por el par- 
litio, limitadas á hacer constar la pro- 
clainacion del Diputado á quien ca
da una se destine, el número total 
de los electores del partido los que 
tomaron parte en las votaciones y 
los votos obtenidos, con espresion 
de si hubo ó no protestas.

Estas certificaciones, expedidas 
por el Secretario del Ayuntamiento 
y autorizadas con el sello y el V.OB.° 
del Alcalde, serán inmediatamente 
remitidas por este á los Diputados 
provinciales proclamados, á quienes 
servirán de credenciales para pre
sentarse en la Diputación.

Art. 152. Terminadas las opera
ciones de la Junta de escrutinio ge
neral, el Presidente la declarará di
suena y concluida la elección, y se 
devolverán a los archivos de su res
pectiva procedencia todos los docu
mentos á ella; traídos por el mismo 
Presidente.

Art. 155, Las disposiciones de 
los artículos 125, 124 y 125 son apli- 
eahres á las sesiones de la Junta de 
cserulintiu general. En ellas lo mis
mo que en las de los colegios clectc- 
rales, solamente se podra tratar de 
las elecciones, con sugecion á las 
disposiciones de la ley electoral vi
gente.

Ctvcutar,

Los Sres. Alcaldes dé los pue-* 
blos de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
capíura de Bernardino García (a) 
el chalo, de oficio calesero, veci
no de esta ciudad, cuyas demás 
señas se ignoran, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposi
ción inmedialamenlé.

Zaragoza 15 de Diciembre de 
18GG.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guarcia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Gerónimo Vi taller y 

Royo, de oficio pastor, natural y 
vecino de Paniza, cuyas demás 
señas se ignoran, y caso do ser 
batido lo pondrán á mi disposi
ción inmediatamente.

Za ragoza 15 d e Dicie m 1)re d e 
18GG.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los licenciados del Ejército, 
D. Pedro Gimeno Los Ha y Simón 
Salvador Ugencio, habitantes en 
esta capital, se presentaráninme- 
dialamenle en este Gobierno de 
provincia, para evacuar un asunto 
urgente del servicio.

Zaragoza lado Diciembre de 
18G6.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los sugetos espresados á con- 
ünuaclon. se presentarán en la 
Intendencia militar de este dis
trito para gestionar el cobro de 
las gratificaciones de 200 escudos 
que les corresponden en confor
midad á la Ley de reemplazos de 
50 de Enero de 185G; advirtien
do que de no realizarlas en lodo 
el presente mes, quedará aplaza
do sn pago á largo tiempo.

Zaragoza 15 de Diciembre de 
18G6.—Antonio de Candalija.

Sugetos que se indican.

Pascual Escudero y Escudero. 
Miguel Bórdelas.Abos. « 
Vicénle Ibañez Marlinez.

Circulad.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de psla provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la.detención 
de Gracian Lazasa, cuyas señas 
se ignoran, y caso de ser habido, 
le ordenarán su pronta compa
recencia ante elSr. Juz de prime
ra instancia de lúdela que lo re
clama, dándome cuenta. , '

Zaragoza 15 de Diciembre de 
18GG.—Antonio de Candalija.

D. Miguel Lope; Vieiles, Juez de pri
mera instancia de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Antonio Cañardo y Ri
vera, natural de Vespeu sin resi
dencia fija, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en 
este juzgado á oir una notifica
ción acordada en causa criminal 
contra el mismo y otro sobre le
siones, pues de no verificarlo sé 
continuará el curso de aquella pa- 

rándble el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 14 de 
Diciembre de 18GG.—Miguel Ló
pez Vieitcs. — Por su mandado, 
Mariano Moliner

D. Facundo López Martínez, Jdez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido
Por el presente segundo edicto 

se cita llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á los:bienes 
relíelos al fallecimiento de Fran
cisco Filióla y Merino, ocurrido 
en esta ciudad e! día 25 de |O< 11- 
bre de 1852, para que dentro del 
terminó de 20 dias, que empezará 
á contarse desde la inserción 'del 
presenté en el Bol -tin oficial, com
parezcan á deducirlo en forma an
te osle juzgado, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Pues así lo 
tengo acordado en espediente 
instado por José, Juan y María 
Filióla y Gases y Francisco Anay 
y Filióla, hijos y nietos respecti
ve del (Xpresado Francisco Filióla 
en solicitud de que se les declare 
sus herederosabintéstalo.

Dado en Caspe á 15 de Diciem
bre do 1866.—Facundo López. 
—Por su mandado, Manuel Sáti
ras.

D. Ramón Octavio de Toledo, Jnez 
de primera instancia delpartido de 
Pina.

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Francisco 
Lacoma y Larrumbe natural de 
Zariguiegui, provincia de Navar
ra. hijo de Ramón y de Martina 
y de 18 años de edad, para (pie 
en el término "de 9 días Icom
parezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en causa criminal contra el 
mismo sobre hurlo; y no verifi
cándolo se continuará aquella en 
su ausencia y rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 15 do Diciem
bre de 18GG.—Ramón Octavio 
de Toledo. De su orden, Tomás 
Salas.

D. José García de Aragón, Abogado 
del Ilustre Colegio de Sevilla Au
ditor honorario deJ/arina y Juez de 
primera insta«cia de esta Ciudad y 
su Partido.

Por el ¡presente cito, llamo y 
emplazo á Marcelino Ballesteros 
Sierra natural y vecino de Mon- 
rcal. soltero de 25 años, moreno 
y Felipe Gil Hernández natural 
de Casetas de 50 años, pelo negro 
y de mal color, los dos Albañiles । reos ausentes, por haberse fuga
do déla Cárcel de este partido y 

I contra quien procedo criminal- 
1 mente, por el ^delito de hurlo. 

para que en el preciso término de 
50 días siguientes á la fecha de 
la inserción deesle edicto, se pre
senten en este Juzgado y Cárcel 
de la misma; pues si asilo hicie
ren se les oirá y administrará jus
ticia, y en conlraiio caso conli' 
miará la causa en sus rebeldías, 
parándohs el perjuicio que íTaya 
lugar. Y para que llegue á sus 
noticias mando fijar el presente 
cu esta Ciudad de Bujalance á 9 
de Diciembre de 1866.—José 
García de Aragón, por mandado 
de su señoría, Juan Orovio.

D, Marinan Valcayo de Toro, Juez 
de primera inslancii de la ciudad 
Daro a.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á D Pedro Marco y Mar
ti nez, na toral y vecino de Atea, 
casado, propietario y de 60 años 
de edad, para que en el término 
de 9 dias comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación de 
la sentencia ejecutoria dictada en 
causa contra el mismo por exac
ción de mullas en metálico y de 
la tasación de collas, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio 
que hubiese lugar. Dado en Daro- 
ca á 11 de Diciembre de 18GG. 
Mariano Valcayo de Toro, por su 
mandado, Inocencio Emperador.

ADMINISTRACION 
de Hacienda púbdea de la provincia 

de Zaranosa.

ADUANAS.—COMISOS.

El dia 24 del actual y hora de 
las diez de su m;.ñ na, tendrá Ju
garen el almacén de Comisos de 
esta Administración la súbanla pú
blica de varios géneros, ios cua
les se hallan stib-divídidós en lo
tes, y cuyo pormenor es el si
guiente:

Género ilícito.
Lote 1. Una pieza legido de 

algodón estampado con 56 pañue
los menos de 20 hilos y tiro de 
un metro á G50 milésimas de es
cudo uno, 25 escudos 400 mis. 
2 Otra id. con 56 id. á id. 25*400
5 Otra id. con 22 id. á id. 14‘500 
4 Otra id. con 56 id. á id. 25‘400 
5 Otra id. con 20 id. á id. 15‘««« 
6 Otra id. con 24id. á id. 15*600 
7 Otra id. con 24 id.á id. 15*600 
8 Oirá id. con 5G id. áid. 25 400 
9 Otra id. con 56 id. á id. 25*400 
10Otra id. con 22 id. a id. 14*500 
11 Otra id. con 56 id .áid. 25* 400 
120lra id. con56 id. áid. 25 400 
15 Otra id. con 56 id áid. 25*400 
44 Otra id. con 56 id. á id. 25*400 
15 Otra id. con 5G á id. 25*400 
16 Otra id. con 56 á id. 25*400 
17 Otra id. con 56 á id. 251400 

i 18 Otra id. con 56 á id. 25*400
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19 Otra id. con 56 á i(1. 25‘4C0 t hs periódicas de presente que le
20 Otra id. con 56 á id. 25*400 
21 Otra id. con 56 á id. 25*400 
22 Otra id. con 56 á id. 25*400 
25 Otra id. con 56 á id. 25*400 
24: Otra id. con- 12 á id. 7*800
25
26
27
28
29
50
51
52

54
55
56
57

Otra id. con 14 á id. 9*100 
Oirá' id. con 44 á id. 66>650 
Otra id. enn 25 á id. KD250 
Otra id. con 56 áid. 25*100 
Otra id. con 56 á id. 23*400 
Otra id. con 56 á 'id. 25*400 
Otra id. con 56 á id. 25*400 
Otra id. ebfl 56 á id. 25*400 
Otra id. con 56 á id. 25*400 
Otra id. con 56 á id. 23*400 
Otra id. con 25 á id. 14*950 
Oirá id. con 24 á id.45*600 
Otra id. con 26 áid. 16*900

58 Otra id. con 56 á id. 23*400
59 Otra id. con 17 á id. 11*050
40
4 i
42
45
4.4
45
46
47

Otra id. con .44 á id. 28*600 
Gira id. con.56 á id. 25*400 
Otra id. con 36 á id. 25'400 
Otra id. con 06 á id. 25*400 
Otra id. con 56 á. id. 23 400 
Otra id. con 56á id. 25*400 
Otra ¡d. con 56 á id. 25*400 
Otra id. con 40 á id. 6*500

Género lícito.

aseguren de la asistencia de los 
individuasen la provincia donde 
radican sus pagos, así como de 
no haber sufrido alteración el es-
Lado Je las personas que fundan 
e.) él, el derecho que disfrutan.»

En cumplMiúenlp pues, de esta 
disposición y de lo acordado en 

>Real órden de 22 do Agosto de 
1855, los individuos de las clases

cienda pública ó Alcalde Consti
tucional del punto de su residen
cia; y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provincia la pasa
rán ante los respectivos Alcaldes 
ó Adminislradorcs su bu liemos de 
Rentas estancadas de los partidos 
de la misma. En cualquiera , de 
estos dos últimos, casos, dichas

Lote 1?’ Una pigza Legido de 
algodón estampado.con 55 pañue
los de 20 hilos y tiro de un me
tro á 900 mfiésmias de escudo 
lino, ^9*700.—Otra id. con 55 
id. á id?, 29,700.—Otra id. con 
55 id. á id., 29*700.—Gira id. 
con 34 id. á id., 50,600.—Otra 
id. con 55 id. á id ; 29'700.—To
tal 149 escudos 400 mis.

Lole 2." l'reinU pañuelos te
jido de lana cru^d# con adornos 
sobrcpuQslqs y tiro de un metro 
á2 escudos uno, 60. —Cuarenta 
pañuelos tejido de lana estampado 
con pequeña mezcla de seda y tiro 
de un metro 50 cenlimelres á 2 
escudos uno, 80.—Sesenta pa
ñuelos id. id. y tiro do un metro 
á 1 escudó ¿00 mis. uno, 90.— 
Nueve piezas tejido claro de algo- 
don llamado linón hasta 15 hilos 
con 108 metros, á 200 mis. uno, 
21*600.—-Total 251 cseudosOOO 
mis. ' ■ . .

1 olal del comiso 1.576 eses.
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimiento 
del público.

Zaragoza 19 de Diciembre de 
1866.—El Administrador, Ven
tura de la Peña. •' '

Conláduria de Hacienda pública de 
la provincia dé Zaracjoza.

La disposición 4.l, dela Sección 
5.a de.ladey de presupuestos de 
25 de Julio do 1855,- dice ash

, «Con el fm de precaver oculta
ciones y fraudes en la pcreepcioh 
de los haberes de las clases pasi
vas, dispondrá el Gobierno revis-

pasivas que tienen consignado el i 
dago de sus haberes en esta Teso- , ' 
reria y qup residan :actualmente ■ ■ 
en la capital, se servirán presen- | 
tarso en la Contaduría de mi car- । 
go desde el dia 2 al 12 del pr^- 
ximo.Encro, por el orden que si
gue: . , ,.

Los Sres Jefc-s y Oficiales ém- 
diyidups de tropa retirados, los 
dias 2, 5 y 4.

Los Sres. cesantes y jubilados 
el 5.

Los Sres. csclauslrados, el 7 
.y 8.

Las Sras. viudas y huérfanas 
de los Montes pios civil y militar 
y los de gracia ó remuneratorias, 
los dias 9, 10, 11 y 12

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declara
ción del derecho pasivo, en cuyo 
gócese hallan y entregarán en el 
acto una certificación del Alcalde 
Contilucional ó Tenientes de Ah; 
caldo respectivos, que justifique 
el empadronamiento en el punto 
de su vecindad. Los señores re
tirados podrán hacer constar este 
último es tremo por medio de la 
Autoridad militar. Las señoras 
viudas y huérfanas justificarán 
además su oslado, y todos harán 
en los documentos qucenlreguen 
la siguiente d ecla rae ion. «Decla
ro bajo mi responsabilidad no 
percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales ni muni
cipales, que la que se me acredi
ta en la nómina á cuya clase per
tenezco,» añadiendo Los señores 
esclauslrados y secularizados en 1 
épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que puntos y has
ta que valor, conforme á lo esta
blecido en el art. 27 de la ley de 
27. do Julio de 1857. Los seño
res osclauslradospresenlarán tam
bién con el V.° B.° del Adminis
trador Diocesano, certificación 
que espedirán los párrocos para 
trcredilar la residencia y adscrip
ción del interesado á parroquia ó 
iglesia determinada, y que no dis
frutan renta eclesiástica que con 
arreglo á la ley eslinga, suspenda 
ó reduzca la pensión, .circunslan- 

; cía que con igual documento acre
ditarán después mcnsualmente.

Los iitlcrcsados que áccidéntal 
. ó temporalmente se hallen fuera 
■ de la provincia, deberán pasar la 
• revista ante el Contador de Ha

autoridades y funcionarios debe
rán, etilos seis días siguientes al 
12 de Enero próximo venidero, ’ 
remitir directamente á la oficina 
de mi cargo con relaciones indi
viduales los documento’ de las re
vistas, exponiendo las observacio
nes que consideren convenientes 
acreea de los interesados.

Si á alguno de los individuos l 
que residen en la capital no le fue
ra posible personarse en esta Con
taduría por hallarse físicamente 
imposibililaló, se servirá dar el 
oportuno aviso con las señas de 
su domicilio á fin de trasladarme 
á él con objeto de pasarle la re
vista de que se trata.

Zaragoza 14 de Diciembre de 
1866.—El Contador, Anselmo Iz-
quierdo.

t r ib u n a l  d e  c u e n t a s  d e l
REINO.

camiones de cumplidos del Egér- 
cito. ■

T eso re ría d o Za ra goza.
Pascual Escud ro y Escudero; 

cuerpo en que sirvió el.interesado, 
Regimiento de Zamora; fecha de 
la reimsi ui Jej espediente., 1.° de 
Junio de 1866; punto de residen
cia del interesado, Bribiesca, 200 
escudos.

Migue! y A'nós, ¡J.
Regimiento dél ¡ufante; id. 18 de 
Mayo de 1^1.6: id. Fadete; here
dero ó apoderado, Miguel Borde- ' 
las ípadre) 82 escudos 916 mis.

Vicente Ib'dnez y Mártiñez; id. 
primer r^gmije^to, Ingenieros; id. 
1.“ de Octubre de 1865; id. Bo- 
quiñen; id. Bienvenido ibañez 'pa
dre) 97 escudós 846 mis.

Zaragoza 14 de Diciembre de 
1866.—El Spb-Inlendenle Mili
tar, Justo Germán de Nagera.

Secretaria general.—Negociado 2.° 
Emplazamiento.

Por el présenlo y en virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
gefe de la sección primera de esle 
tribunal, se cita llama y emplaza 
por 2.a vez á D. Faustino Lecha, 
administrador interino que fué de 
Hacienda de la provincia de Zara
goza (ó sus herederos) cuyo para
dero se ignora á fin de que en el 
término de 50 dias, que empeza
rán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de en 
cargado á recoger y contestar el 
pliego de.reparos ocurrido en el 
examen de las cuentas de azufre 
v^ólvora del mes de Noviembre 
de 1854 de la citada provincia en 
la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que 
hayalugai. •

Madrid 10 de Diciembre de 
1866.—IgnacioS. Indán. 2

BANCO DE EAR^GOZA.
Los poseedores de acciones al* 

portador de este’ Banco, que con 
arrégle al art. 57 dolos Estatutos, 
(piisieran tener derecho de con
currir á la próxima Junta gene
ral ordinaria de accionistas, se 
servirán depositarlas al efecto en 
la Secretaría de este Estableci
miento, hasta el 51 de este mes, 
librándoles el corrcspondicple res
guardo para que puedan retirar
las celebrada que sea la Junta ge
neral.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
4866. =De acuerdo del Consejo 
de Administración, el Secretario,
Viclor Mariñosa. 2

ANUNCIO
El Viernes 21 de los corrientes 

á las 2 de su tarde, se reunirán 
los imponentes del Banco de 
esta ciudad, pré'io el permiso 
del Sr. Gobernador de la provin
cia, en el local denominado Teatro 
del Circo, para tratar asuntos refe
rentes á sus imposiciones. Los 
impositores que no pudieran con
currir por sí,, deberán comisionar 
personas que los represente. 2

INTENDE^CLV MILITAR
DE ARAGON.■

Presupueslo de 4865-66. *> 
' -’ Setcion de Contabilidad.

Meses de Abril, Mayo y Junio 1866 .
Relación de las liquidaciones 

practicadas por la Dirección gene
ral de Administración Militar en 
los espresados meses por gratifi-

En la villa de Ainzon se ar
rienda un Molino harinero de una 
muela, con piedras francesas y 
porgado. El que desee hacer pro
posición, puede avistarse con su 
dueño D. Gerónimo Cruz, en di
cha villa, hasta el 15 de Enero 
próximo, Vitralarán de Su ajuste: 
advirtiendo que, el arriehdo na 
de dar principio el 1.” de Fe^ 
brero viniente.

' ; ---------------------------- -

Imprenta de Antonio Gallito.

M.C.D. 2022


